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Obre a los autos el memorial allegado por la profesional del derecho, solicitando prorrogar 
la vigencia del término de los apoyos formales otorgados en sentencia del 28 de junio de 
2021, y conforme a la solicitud impetrada, se dispone: 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 42 y 52 de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que 
el régimen de transición consagrado en la citada norma perdió su vigencia, se procede a 
adecuar el trámite correspondiente a esta diligencia, disponiéndose proceder conforme al 
trámite establecido en el artículo 42 de la ley 1996 de 2019, a efectos de resolver la 
solicitud de modificación del apoyo judicial. 
 
De la solicitud elevada por la apoderada de JOSÉ NICOLAY URBINA IBARRA quien fuere 
designado como persona de apoyo transitorio de ANA EDUVIGES IBARRA ROMERO Y/O 
ANA (ANITA)IBARRA DE URBINA, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
1996 de 2019  se ordena correr traslado a la beneficiaria ANA EDUVIGES IBARRA 
ROMERO Y/O ANA (ANITA)IBARRA DE URBINA, por el término legal de diez (10) días, 
para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole 
personalmente el contenido de este auto, conforme a las previsiones contenidas en el Art. 
291 y 292 del C.G.P. 
 
Notifíquese al Agente del Ministerio Público, para lo de su cargo.  
  
Apórtese la valoración de apoyos realizada ANA EDUVIGES IBARRA ROMERO Y/O ANA 
(ANITA)IBARRA DE URBINA conforme lo señalado en los artículos 33, 34 y 38 numeral 
4 de la Ley 1996 de 2019.  
 
Frente a la solicitud de impulso allegado por la togada el Despacho le ordena estarse a lo 
aquí resuelto.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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